
Colofón Versión Pública.

•  i. -El nombre del área del cual es

titular quien clasifica.
•  Ponencia Uno

•  II. La Identificación del documento

del que se elabora la versión pública.
.  RR-2136/2022

•  lli. Las partes o secciones
clasificadas, así como las páginas que
la conforman.

•  1. Se eliminó el nombre del recurrente

de la página 1

Artículos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información
Pública, 7 fracción X y 134 fracción I de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla, numeral
trigésimo octavo fracción primera de los
Lincamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la
Información, así como para la Elaboración de
Versiones Públicas, 3 fracción IX de la Ley
General de Protección de Datos Personales

en Posesión de Sujetos Obligados, y 5
fracción VIII de la Ley de Protección de Datos
PersonalesX en Posesión de Sujetos
Obligadc^ del Estado de Puebla

•  IV. Fundamento legal, indicando el
nombre del ordenamiento, el o los
artículos, fracción(es), párrafo(s) con
base en los cuales se sustente la

clasificación: así como las razones o
circunstancias que motivaron la misma.

• V. a. Firma del titular del área.

•  b. Firma autógrafa de quien
clasifica.

a. ¡SCO Jawiei Garda Blanco

Ri mírez Cerón

• VI. Fecha y número del acta de la
sesión de Comité donde se aprobó la
versión pública.

Acta de la sesión número 03, de fecha
dieciséis de enero de dos mil veintitrés .
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PEn veintinueve de noviembre de dos mil veintidós, fue turnado a la Ponencia del

Comisionado FRANCISCO JAVIER GARCÍA BLANCO, un recurso de revisión

presentado a través del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la

Platal&rma Nacional de Transparencia, para dictar el acuerdo correspondiente.
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Puebla, Puebla a siete de diciembre de dos mil veintidós.
I

Dada cuenta con el recurso de revisión interpuesto por ,

presentado a través del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia, al cual le fue asignado el número de

expediente RR-2136/2022: con fundamento en lo dispuesto por los artículos 169, de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; 50 y

55, del Código de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla

aplicados de manera supletoria en términos del numeral 9, de la Ley de la materia, se

provee:
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PRIMERO: COMPETENCIA: Con fundamento en los artículos 6° de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 12 fracción Vil, de la

Constitución Política del Estado de Puebla; 1, 10 fracción I, 23, 37, 39 fracciones 1 y

169, 175 fracción 1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, este Instituto de Transparencia es competente para conocer y

resolver el presente Recurso de Revisión.
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SEGUNDO: PERSONALIDAD. Con fundamento en los artículos 6 fracción III

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 144, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, el recurrente

cuenta con facultad para promover por su propio derecho el presente recurso, así
como la necesidad de obtener del-lnstituto de Transparencia, Acceso a la información
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Ayuntamiento deHonorable

Cuautlancingo, Puebla
Francisco Javier García Blanco

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente: RR-2136/2022
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Pública y Protección de Datos Personales del Estado la declaración o constitución de

un derecho, ante la violación o desconocimiento del mismo y del cual se dice que es

objeto.
j.

TERCERO: DESECHAWIIENTO. En términos del artículo 175, fracción l, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, se procede a

analizar sobre la admisión o desechamiento del presente recurso, toda vez que dicho

numeral dispone:

"Artículo 175. El recurso de revisión se sustanciará de la siguiente manera:

I. Una vez presentado el recurso, el Presidente del Instituto de Transparencia lo
turnará al Comisionado ponente que corresponda, quien deberá proceder a su
análisis para que decrete su admisión o su desechamiento,...”.1».

i

Por su parte, el artículo 182, de la propia Ley, prevé las causales de improcedencia

siendo las siguientes:

"Articulo 182. El recurso será desechado por improcedente cuando:
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en el articulo 171
de la presente Ley;
II. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en el artículo
173 de la presente Ley;
111. No actualice alguno de los supuestos previstos en el artículo 170 de la presente

'

ey;

/JIV. Se esté tramitando ante el Poder Judicial algún recurso o medio de defensa
¡interpuesto por el recurrente;
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;
VI. Se trate de una consulta, o
Vil. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto

H

* }

de los nuevos contenidos.
II

i

i
'.I
i En tal sentido, no pasa por desapercibido para este órgano Garante, que el recurrente,

al presentar el medio de inconformidad, específicamente en el apartado de “Acto que

se recurre y puntos petitorios”, refirió:

)■

...le pido nuevamente haga una búsqueda exhaustiva de cualquier documento de
compra venta entre ... y cualquier particular, del predio conocido como "La Era",
ubicado en ..."(sic)

itI V

-  !

1

S" ’í
2

I":1 í Tei' (222) 509 60 60 wwwJtaipue.org.mxAvS Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. CP.72000



f
¡.

Vh
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Por su parte, la solicitud de acceso a la Información pública que realizó ante el sujeto

obligado, consistió en:
r-:

'i ti
r-

í

1

... se ne proporcione copia simple de! contrato de compra venta celebrado ante la
autoridad del C. Juez menor de lo Civil lo Penal de ese Ayuntamiento, entre ... y la
señora ...(desconozco sus apellidos) como vendedor y comprador respectivamente
sobre una fracción del predio conocido como "La Era" ubicado en ...n

pt
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Por lo que, al analizar la solicitud de acceso a la información presentada por el ahora

recurrente y el motivo de inconformidad citado en párrafos anteriores, es evidente que

ese dato no fue solicitado originalmente, y el recurrente, a través del presente medio

de impugnación trata de ampliar su solicitud, por lo que éste es improcedente.
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Al respecto, e! Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y

Protección de Datos Personales, estableció el Criterio 01/17, de la Segunda Época
que refiere:

t
is.

irEs improcedente ampliar las solicitudes de acceso  a información, a través de la
interposición del recurso de revisión. En términos de los artículos 155, fracción Vil,
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y
fracción Vil de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Púmoa,
en aquellos casos en que los recurrentes, mediante su recurso de revisión, aniplíen
los alcances de la solicitud de información inicial, los nuevos contenidos no podrán
constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Nacional de
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales;
actualizándose la hipótesis de improcedencia respectiva.
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1En razón de ello, la ampliación de referencia no puede constituir materia del medio de

impugnación planteado, por no formar parte de la solicitud de información que diera

origen al presente; lo anterior, en términos del artículo 182, fracción Vil, de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.
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Lo anterior, sin perjuicio de que el recurrente pueda ejercer su derecho a realizar una
nueva solicitud en términos de la Ley de la materia.

■

Por lo expuesto, se procede al desechamiento del recurso que nos ocupa, por

improcedente, en términos de lo dispuesto en los artículos 181 fracción I y 182, fracción

Vil, de la Ley de Transcíaren^ia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Puebla, debiéndose notificar el presente proveído al recurrente en el correo electrónico

señalado para tal efectc. NOTIFÍQUESE.

l* Así lo proveyó y firmayFgANCISCO JAVIER GARCÍA BLANCO, Comisionado
Ponente del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección

de Datos Personales del Estado de Puebla.
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